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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DONA
SOLANGE ESTEFANY FLORES BASCUÑAN

DEcREro(ElN: .1153
z 6 FEB 2015CHILLAN V¡EJO,

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de i980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Serv¡c¡os PÚbl¡cos a la Aclman¡strac¡ón Municipal",
Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N' 1 " Ftja
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19070 que AproM el
Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón, y de las Leyes que la complementen
y Modifican", Ley 19.543 &l 24 12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales
entre las Municipalidades de las Comunas que indican', el D.F.L. No l del
05.04.19S4 que fija el texto refundido coordinado y sistematizado clel Cócligo del
Trabajo.

CONS!DERANDO:
't.- La necesidad de contratar una Técnico Atención

de Párvulos para cub,rir /14 hrs Cronológ¡cas Semanales, para el Jardín lnfant¡l
Eduardo Frei de la Comuna de Chillán Viejo.

2.- Decreto Alcald¡cro N" 6936 cle fecha 31.12.2014,
que Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año20'15.

3.- Cert¡ficado de disponib¡lidad Presupuestaria de
fecha 24.02.2Q15.

4.- Contrato de Trabajo de fecha 24.02.2015
Suscrito entre la l.Municipalidad de Chillán Viejo y doña Solange Estefany Flores
Bascuñan.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Tragajo de fecha

24.02.2015, de Doña SOLANGE ESTEFANY FLORES BASCUNAN, Cédula
Nacional de ldentidad N" 18.856.107-1, con carácter Def¡nido a contar 02.03.2015
hasta 31 .12.2015, por 44 horas cronológicas semanales, como Técnico Atención de
Párvulos, para el Jardín lnfant¡l Eduardo Frei de la Comuna de Chillán Viejo.

2.-PAGUESE, la renta de $377.628, de acuerdo a lo
est¡pulaclo en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensual¡dades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las
disposiciones del Código del Trabajo.

1140558, clel Jardín lnfantil Ecluardo Frei.

5.
Decreto con los antecedentes
Biobio.
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-Ü, M.nicipalidad
-*.J- de Chillür Vie.io llir. rrrnrnl:{r',lcl6m dc Educrñn üunicipl

En Ch¡llán !!'¡]qo, 24 de febrero 2015, entre ¡a llustre Municipalidad de Chillán Mejo, Persona
Juridic€ de Derecho Público, RUT. 09.26€.50S.7, represer ada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN
LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad N' 0E.04E.4 -K, ambos domic¡liados en Ch¡llán
Viejo, calle Serano N" 300, en adelante, el Empleador y, doña SoLANGE ESTEFANY FLORES
BAACUNAN, de Nscional¡dad Chil€na, de estado civil Softera, RUN N' 18.856.107-1, d€ Profesión u
Oficio Técnico Atenc¡ón de Párvulos, domic¡liada en Panamericana 5 Sur Km. 12 Sec{or Nebuco SlN,
Chillán Vieio, en edelante, et Traba.iador, quienes han @nvenido el Contrato de Trab4o que consla
de las cláusulas que a conl¡nuación se ind¡can:

PRIMERO.- De la labor o func¡ón
En v¡rtud del presenle Conlralo, el lrabajador se obliga a desanollar o e,eclrtar la labor de Técnico
Alención de Párvulos, para el Jardín lnfantil Eduardo Frei de la Comuna de Chillán Vie¡o, realizar
todas aquellas act¡v¡dedes que emanen precissmente de la naluraleza de su Empleo, d¡recta o
indiredamente relEcionado con él o gue disponga ,a Ley, el Reg,arnento d€ 8ütoridsd o el
Reglamento Orgán¡co de la llulre Municipelidsd. Quedan comprendk es desde luego, en el trabajo
contratsdo, las activkiarres de colaborac¡ón que se esignen al Trebajador por la Oiredora del
Eslablecimiento, Jefe del DAEM Reemdazante y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo
reemplace.

SEGUNDO.- Oel Lugar
El trabajador preslará sus serv¡c¡os en dependenc¡as del Jardín lnfantil Eduardo Frei, ubicedo en
Avda. Reino de Chile No 03 V¡lla Eduardo Freí de la Comuna de Ch¡llán Me.io.

TERCERO.- De la Remunerac¡ón
El Trabajador percitirá una remuneración imponiue de § 377.628.- (lrescientos setenta y siele mil
seiscientos ve¡nt¡ocho pesos), que se pagará el último dia háb¡l del mes en las oficinas del DAEM.,
ubicadas en Senano 30O de la c¡udad de Chillán Viejo. De las remunerac¡ones devengadas se
descontarán los impuestos a la renta y lás cotizacioñes Previsionales. Ei trabejadü acep,la, desde
luego, que el Empleador puede descrntarle el tiempo no trabajado, perm¡sos sin goce de
remuneraciones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De la Jomada de Trabejo
El Trabajador desempeñará una jomada ordínaria de ¡14 horas cfonológices semanales, de acuerdo
a le d¡str¡bución horaria que se le as¡gne por la Oire€lo€ del E§ablec¡miento, en les diver$s jomsdas
del Establec¡miento, obl¡gándosele a cumplir en su total¡dad.

QUINTO.- Oe las obligac¡ones
EL trBbajador estará sujeto a las oblbec¡ones que s€ indican enseguida:

a) Se obliga a realizar las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Contrato.
b) Se ouiga a cumplir las instrucc¡ones que le sean impartidas por su Jefe inmediato, Alcalde o su
represenlanle.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Jardín lnfantil Eduardo Frei, u otro que determ¡ne la
autoridad.

SEXTO.- lnheb¡lidados. El lrabeja.lor e lrevás de dadaracjón jureda señaló no eser áfeclo á
ninguna de las ¡nhab¡lidades elablec¡das en el artículo 56 de la Ley N"1B.S75, Orgán¡ce
Constilucional de Bases Generales de la Administración del Estado. que pasan a expresars€:

Tener vigente o suscrib¡r. por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendenles a doscientas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán Mejo.

Tener litigios pend¡entes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, húos, adoptados o parientes hata el tercer grado de
consanguinidad y *guJtdo de añn¡dad inclüsiye.

lgual prohib¡c¡ón regirá respecio de los direciores, administrsrtores, rep{eser¡tar*es y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clese de sociedad, cuando ésla tenga
contrelos o cauciones vigenles esccndenles e doscienlas unidades tribirlerias mensuales o más, o
lit¡g¡os pendientes con el o€anismo publ¡co antes señalado.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, acloptados o parientes has(a el tercer gredo de consangu¡nidad y
segundo de afinidad indusive respecto de las autoridades y de los func¡onarios direciivos, hasta el
nivel de jefe de departamenlo o su equiva,ente, inclusive de la inslitución anles señalada.

Eslar condenado por crimen o simSe delito.
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Mlurlcipalidad
de Chillán Vieio l)l¡.- Arlntnrsü¡olóm do Educ¡cúóD UlDicipf

SEPTIMO.- lncompatabilidad dc Funciones. El trabajador estará sujelo a lo establecido en el
artículo 5¡l de la Ley N' 18.575, "Ley Orgán¡ca Cons{itucional de Bases cenerales de la
Administración del E§ado' la cual pasa a formar parte integrarile del presente contrato.

OCTAVO.- Proh¡biciones" Queda eslridamenle prohibido que el trabajador utlice su oficio o los
b¡enes asignaclos e su cargo en ect¡vidades político partidilas o en cualesguiera olres ajena a los
fines para los cuales lue cofitraado tal corno lo señala el Art. 5 de la Ley 19.9,19.

Su infrscc¡ón dará derecho a la Municipal¡dad a poner térm¡no anticipado e su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el título sépt¡mo de esie contrato.

NOVENO,- Otros beneficios
El empleador s€ comFomele a otorgar o suministrar al tr8bsjador los siguientes beneficios:

a) 06 dias de permiso con goce de remunerac¡ones.
b) Se le pagarán Reajule otorgado para el sector Público en el mes de Diciembre de cada eño,
aguinaldo de Fielas Patrias y Navidad, bonos especiales que se otorguen a todos los funcionarios
del Sedor Público.
c) Tendrá derecho a capacitación y perfeñionamiento según determin€ la institución pa¡.a lo cual se
le reembolserá los gestos de pasajes, traslado y c¡lac¡ón en caso de cometido fuera del lugar de
trebajo hebitual.
d) Se cencelará incent¡vo previo cumdim¡er¡to de metas e$ablecidas en conjunto con les D¡rectoras
de los Jerdines lnfantiles y Sala Cuna, dicho cumd¡miento será informado mediante evaluación
emitida por la Unidad de Gelión de Personas nombft¡da para los efectos y ratiñcádo mediante firma
por la Directora clel Departamento de Educac¡ón Munic¡pEl, dicho monlo será ¡mponible.

Cualquiera otra prelec¡ón que el Emdeador conceda al Traba¡ador fuera cle lo que conesponda de
acuerdo a este Conlrato, se entenderá conferida a litulo de mera l¡beral¡dad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modilicarla a su árbitro.

DEC¡irO.- De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de Plazo Def¡nido a contar 02.03.20t5 hasta el 31.12.2015.

DECIMO PRIMERO.- Todas aquellas cuest¡ones no provi§as en e§e Contrato se reg¡rán por las
disposiciones del Código del Trabajo,

DECIMO SEGUNDO.- Para todos los efedos de este Contrato, las partes fi¡an su domic¡lio en
Senano N' 300 de Ch¡llán V¡eio y se Somete a la Jurisdicción de sus Tribunales.

DECIMO TERCERO,- El presente Contralo se f¡rma en declara
reóibir el Trabajador en e§e acio a su entere
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